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Estimado/a Sr./a: 
  

Como informamos en nuestra reciente nota informativa quincenal, dada la 

volatilidad del precio hora marcado por la Junta de Andalucía, la asistencia que 

prestaremos a partir de ahora a los ayuntamientos en materia de estudios 

económicos para el contrato de ayuda a domicilio será facilitarles las 

herramientas necesarias para que puedan confeccionarlos, así como la 

asistencia puntual en su elaboración. Pero no podemos abordar la elaboración 

directa de más estudios económicos para ese contrato. 

 

Recordamos que el próximo jueves 16 de octubre (a las 11 horas), llevaremos 

a cabo una sesión virtual, a través de la plataforma Zoom,  con objeto de mostrar 

al personal municipal asistente la forma de elaborar de un modo rápido y sencillo 

el estudio económico que debe incluirse en el expediente de licitación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio.  

 

En la sesión mostraremos: 

  

 Una hoja de cálculo donde se reflejan los costes del servicio y se obtiene el 

precio/hora del contrato. 
 

 Un archivo de texto editable para trasladar los cálculos anteriores y en el 

que se describen los pasos dados para obtener los resultados. 
 

Para asistir a la sesión, que se realizará a través de la aplicación Zoom, deberán 

remitir un e-mail a costeservicios2@dipgra.es indicando: 

 

ASISTENCIA A MUNICIPIOS INFORMA   
  

Visite nuestra web:  https://www.dipgra.es/municipios/asistencia-a-municipios/asistencia/ 
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- Nombre y apellidos. 

- Cargo. 

- Entidad Local. 

- Dirección de correo electrónico (a la que se remitirá el enlace a la sesión). 
 

Los ayuntamientos que necesiten sacar a licitación el contrato con urgencia, 

deberían asistir a la sesión disponiendo de la información relativa a las horas de 

servicio prestadas en los últimos meses y al personal a subrogar (categoría 

profesional, antigüedad, porcentaje de jornada). 

 
 

Granada, 9 de octubre de 2025 

 
 
 

Fdo. José Ignacio Martínez García 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 
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